
Arica, cinco de enero de dos mil veintidós.

Por recibidos los antecedentes de la Ilma. Corte de Apelaciones de Iquique. 

Resolviendo el libelo de protección.

VISTO:

A lo principal:

Primero: Que, dispone el artículo 1º del Auto Acordado sobre Tramitación y Fallo 

del Recurso de Protección de las Garantías Constitucionales que el recurso de protección 

puede interponerse frente a la privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio 

de las garantías constitucionales dentro del plazo de treinta días corridos contados desde 

la ejecución del acto.

Segundo:  Que,  es  menester,  en  consecuencia,  para  su  interposición  y 

procedencia, la existencia de actos u omisiones que vulneren los derechos expresamente 

protegidos por el  artículo 20 de la Constitución Política de la República,  y que ello se 

ejecute dentro del término fatal que señala. En el mismo orden de cosas, su artículo 2° en 

su inciso segundo dispone que: “Presentado el recurso, el Tribunal examinará en cuenta 

si  ha  sido  interpuesto  en  tiempo  y  si  se  mencionan  hechos  que  puedan  constituir  la 

vulneración de garantías de las indicadas en el artículo 20 de la Constitución Política de la 

República.  Si  su presentación  es extemporánea  o no se señalan  hechos  que puedan 

constituir  vulneración  a  garantías  de  las  mencionadas  en  la  referida  disposición 

constitucional, lo declarará inadmisible desde luego por resolución fundada.”

Tercero: Que, examinados los antecedentes, en primer término, no aparece que se 

hayan mencionado hechos que eventualmente  puedan constituir  una vulneración a las 

garantías  constitucionales  indicadas en el  artículo  20 de la Constitución Política de la 

República, toda vez que tal como se indicó en el recurso, es un tema que ya fue sometido 

al imperio del derecho, en sede judicial, en el que se han dictado las resoluciones a las  

que el recurrente hace alusión, en el marco de un procedimiento contradictorio y ajustado 

a las normas que, sobre los procesos civiles, rigen la materia.

Cuarto: Que, en un segundo orden de cosas, aparece que el recurrente plantea 

este arbitrio  en contra de lo resuelto por la Sala de la Ilma.  Corte de Apelaciones de 

Iquique, la que se ha pronunciado sobre los antecedentes civiles de que se da cuenta en 

el recurso. 

A juicio de estos sentenciadores, además, no procede que una sala de esta Corte, 

se  pronuncie  sobre  lo  decidido  por  la  vía  jurisdiccional  ordinaria  por  otra  Corte  de 
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Apelaciones,  cuestiones  todas  que  impiden  que  el  recurso  pueda  ser  admitido  a 

tramitación.   

Por  las  anteriores  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  el  artículo  20  de  la 

Constitución Política de la República y en el numeral 1° del Auto Acordado de la Excma. 

Corte  Suprema  sobre  tramitación  y  fallo  del  Recurso  de  Protección  de las  Garantías 

Constitucionales, se declara inadmisible el presente recurso.

Al primer, segundo y tercer otrosíes, estése a lo resuelto. 

Al cuarto otrosí, téngase presente. 

Regístrese, notifíquese y archívese, en su oportunidad.

Rol N° 2-2022 Protección.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Arica integrada por los Ministros (as) Pablo Sergio Zavala F., Claudia

Florencia Eugenia Arenas G. y Abogado Integrante Mario Ivar Palma S. Arica, cinco de enero de dos mil veintidós.

En Arica, a cinco de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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